RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE DICIEMBRE  DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003131, Ent. N° 6928/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Poder Legislativo –Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo (INDDHH)- relacionadas con el contrato a celebrar con la Agencia Nacional de Vivienda (ANV) para la realización de las obras de refacción del edificio sede que fuera asignado a dicha Institución;

RESULTANDO: 1) que con fecha 1 de marzo de 2013, el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), ante la solicitud de colaboración de la INDDHH para la realización de las obras referidas en el edificio sede, dispuso prestar la misma atendiendo a que la recuperación del citado bien, dado su carácter emblemático, tiene una obvia incidencia en las dimensiones sociales, culturales, históricas y simbólicas del hábitat urbano, cometiendo a la ANV prestar los apoyos pertinentes en cuanto a los servicios de gestión y seguimiento de la obra de acondicionamiento y rehabilitación de la sede, en función a que dicha Agencia posee las capacidades adecuadas para prestar dicho apoyo;
2) que teniendo en cuenta lo expuesto, en su oportunidad, por nota de fecha 20 de mayo de 2013, la INDDHH, conforme lo dispuesto por el Artículo 112 del TOCAF, remitió una consulta a este Tribunal respecto a la legalidad de contratar a la ANV para la realización del proyecto y la gestión y seguimiento de las obras de refacción de dicho edificio, al amparo de la causal de excepción prevista en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1 del TOCAF; 

3) que este Tribunal, con fecha 29 de mayo de 2013, evacuó la consulta referida, concluyendo que: 
a) la realización del proyecto, la gestión y seguimiento de las obras de refacción del edificio sede de la INDDHH encuadra en la competencia asignada por la  Ley Nº 18.125 a la ANV, y 
b) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes encuadra en lo dispuesto por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;

4) que en esta oportunidad se remite para su intervención preventiva el gasto de $ 35:607.184 derivado del contrato a celebrar por la INDDHH y la ANV, cuyo objeto es la realización del proyecto, gestión, contratación y seguimiento de las obras de refacción del inmueble padrón Nº 27161 de la localidad de Montevideo, tendiente a su recuperación y acondicionamiento a los efectos de cumplir con la finalidad legal asignada a la INDDHH por la Ley Nº 18.446;

5) que  según surge del proyecto de contrato que se adjunta, la ANV se obliga a cumplir con el Objeto del Contrato referido en el Numeral anterior, desarrollando la actividad comprometida hasta tanto las sumas presupuestalmente autorizadas a la INDDHH sean suficientes y los pagos correspondientes a la conclusión de cada etapa de la obra sean transferidos en tiempo y forma, quedando facultada expresamente para disponer el cese de las mismas, debiendo comunicarlo a la INDDHH con plazo de 10 días hábiles previo a la fecha prevista de cese de actividades;

6) que por su parte, la INDDHH se obliga a: 
a) transferir a la ANV la administración del inmueble hasta el momento que concluya la ejecución de la obras referidas en los Anexos I y II, y la sede esté en condiciones de ser ocupada para el funcionamiento de las oficinas de la INDDHH; 
b) pagar a la ANV la suma de $ 3:500.000 IVA incluido, para la etapa previa a la ejecución de la obra (elaboración de proyecto ejecutivo, presentación de permiso de construcción ante la Intendencia de Montevideo y la Dirección Nacional de Bomberos y asesoría de sub-contratos: eléctrica, sanitaria, estructura, acondicionamiento térmico y lumínico e informática), contra la respectiva factura, y 
c) todos los pagos se realizarán previa verificación del cumplimiento de las etapas prefijadas, con la aprobación de los certificados de obra y rendición documentada de los fondos previamente entregados;
7) que se establece que, como honorario por las obligaciones asumidas por la ANV, la misma percibirá el 6% más IVA, calculado sobre las sumas efectivamente ejecutadas, a mes vencido y contra la factura respectiva que será enviada a la sede de la INDDHH;

8) que  el plazo del contrato remitido es de 18 meses, contados desde la fecha de aprobación de los permisos correspondientes, el cual podrá prorrogarse si así lo convienen las partes  por un año más;

9) que se adjunta informe  elaborado con fecha 5/12/13 por la Contadora INDDHH, en el cual se señala que existe disponibilidad suficiente, el Inciso 01  “Poder Legislativo” Unidad Ejecutora 003 “Comisión Administrativa” Programa 008 “Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo”, en los Proyectos de Inversión 781 “Infraestructura Edilicia” Objeto del Gasto 799 TC1, TC3 y 706 “Reparaciones Varias” objeto del gasto 799 TC3, a los efectos de atender los gastos emergentes del contrato remitido durante el plazo del mismo;

CONSIDERANDO: que el Proyecto de Contrato remitido a celebrar por la ANV y la INDDHH, constituye la materialización de la hipótesis de contratación que  fuera sometida en su oportunidad a consideración de este Tribunal, respecto a la cual con fecha 29 de mayo de 2013 este último se pronunció  no formulando observaciones a la legalidad de la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 95 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto de $ 35:607.184, en la forma prevista en el Proyecto de Contrato remitido, se comete a la Contadora Auditora la intervención del mismo, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) La Contadora Auditora deberá controlar la coincidencia de los antecedentes con lo dispuesto por la Resolución del Ordenador competente;

3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Devolver las actuaciones.
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